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SALUD

Modifican el Documento Técnico: 
“Lineamientos para la Vigilancia,  
Prevención  y  Control  de  la  Salud  de  los 
Trabajadores con Riesgo de Exposición a 
COVID-19”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 283-2020-MINSA

Lima, 13 de mayo del 2020

Visto; el Expediente Nº 20-039007-001/002, que 
contiene el Informe Nº 016-2020-CSO-DENOT-DGIESP/
MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública y el Informe Nº 362-2020-
OGAJ/MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en 
más de cien países de manera simultánea;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 
plazo de noventa (90) días calendario, dictando medidas 
de prevención y control del COVID-19;

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo Nº 
044-2020-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19, y sus precisiones, se declara el Estado 
de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
lo cual es prorrogado por los Decretos Supremos Nº 
051-2020-PCM, Decreto Supremo Nº 064-2020-PCM, 
Decreto Supremo Nº 075-2020-PCM y Decreto Supremo 
Nº 083-2020-PCM, este último disponiendo el Estado de 
Emergencia Nacional hasta el 24 de mayo de 2020;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, señala que el Ministerio de Salud, es competente 
en la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del señalado Decreto Legislativo, 
establece que el Ministerio de Salud, en su condición de ente 
rector y dentro del ámbito de sus competencias, determina 
la política, regula y supervisa la prestación de los servicios 
de salud, a nivel nacional, en las siguientes instituciones: 
Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad 
de las Fuerzas Armadas, instituciones de salud del gobierno 
nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 239-2020/
MINSA, se aprueba el Documento Técnico: “Lineamientos 
para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a COVID-19”, el mismo que fue modificado 
por la Resolución Ministerial Nº 265-2020/MINSA, y cuya 
finalidad es contribuir a la prevención del contagio por 
Sars-Cov2 (COVID-19) en el ámbito laboral, mediante 
la emisión de lineamientos generales para la vigilancia, 
prevención y control de la salud de los trabajadores con 
riesgo de exposición;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que la Dirección 

General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública es 
el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente del 
Viceministerio de Salud Pública, competente para dirigir y 
coordinar las intervenciones estratégicas de Salud Pública;

Que, asimismo, el literal b) del artículo 64 del precitado 
Reglamento establece como función de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública proponer, 
evaluar y supervisar la implementación de políticas, normas, 
lineamientos y otros documentos normativos en materia de 
intervenciones estratégicas de salud pública;

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, propone la modificación del Documento Técnico: 
“Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de 
la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposición a 
COVID-19”, respecto de los trabajadores que presenten 
factores de riesgo para COVID-19;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y de la Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, y sus modificatorias; la Ley Nº 26842, 
Ley General de Salud; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar los numerales 6.1.10, 
7.3.4 y 8.6 del Documento Técnico: “Lineamientos para 
la Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los 
Trabajadores con Riesgo de Exposición a COVID-19”, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 239-2020-MINSA 
y modificado mediante Resolución Ministerial Nº 
265-2020-MINSA, conforme al siguiente detalle:

“6.1.10 Grupos de Riesgo: Conjunto de personas 
que presentan características individuales asociadas 
a mayor riesgo de complicaciones por COVID-19. 
Personas mayores de 65 años o quienes cuenten con 
comorbilidades como: hipertensión arterial, diabetes 
mellitus, enfermedades cardiovasculares, asma, 
enfermedad pulmonar crónica, insuficiencia renal crónica, 
cáncer, obesidad u otros estados de inmunosupresión”.

“7.3.4 CONSIDERACIONES PARA EL REGRESO 
O REINCORPORACIÓN AL TRABAJO DE 
TRABAJADORES CON FACTORES DE RIESGO PARA 
COVID-19

Se deben considerar en este grupo los trabajadores que 
presenten los siguientes factores de riesgo para COVID-19:

• Edad mayor de 65 años
• Hipertensión arterial no controlada
• Enfermedades cardiovasculares graves
• Cáncer
• Diabetes mellitus
• Asma moderada o grave
• Enfermedad pulmonar crónica
• Insuficiencia renal crónica en tratamiento con hemodiálisis
• Enfermedad o tratamiento inmunosupresor
• Obesidad con IMC de 40 a más
(...)”.

“8.6 SEXTA:
Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria por 

SARS-CoV-2, las entidades públicas, empresas públicas 
y privadas, que no cuenten con el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo implementado, pueden 
optar por aplicar el Anexo Nº 1 del presente Documento 
Técnico, para la vigilancia de la salud de los trabajadores 
con riesgo de exposición a COVID-19”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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